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SEGUNDO. Determinación del Tribunal Local. Inconforme con la 

anterior determinación, la agrupación promovió medio de impugnación 

ante el Tribunal Electoral de Chihuahua, mismo que fue registrado con 

la clave JDC-04/2020, y resuelto el veintiuno de abril, en el sentido de 

revocar los actos impugnados, inaplicando al caso concreto los artículos 

25, numeral 1, inciso a), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, y 

10, inciso i), de los Lineamientos para la obtención del registro de 

agrupaciones políticas estatales, en la porción normativa tocante a no 

inferior a 50 ciudadanos en cada uno de ellos. 

 

Por lo anterior, se ordenó al Consejo emitir un nuevo dictamen en los 

términos del referido fallo.   

 

TERCERO. Registro de la Agrupación. En cumplimiento de la sentencia 

referida en el párrafo anterior, el veintinueve de junio el Consejo 

aprobó la resolución, dando cumplimiento al criterio y determinación 

del Tribunal, otorgando el registro a la agrupación Chihuahua Líder.   

 

CUARTO. Recurso de Apelación. En contra de dicha determinación, el 

dos de julio siguiente, el Partido Revolucionario Institucional promovió 

recurso de apelación, mismo que se registró con la clave RAP-06/2020. 

 

II. Acto Impugnado. La resolución emitida el tres de agosto del presente 

año, por el Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, en los autos del 

Recurso de Apelación 6 de la presente anualidad, en la que se resolvió 

confirmar el acto impugnado, consistente en el registro de la 

Agrupación Chihuahua Líder.  

 

III. Juicio de Revisión Constitucional Electoral. Inconforme con tal 

determinación, el diez de agosto siguiente, el actor interpuso el 

presente Juicio de Revisión Constitucional Electoral ante el tribunal 

señalado como responsable.  
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Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, así como en lo dispuesto por el acuerdo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, INE/CG329/2017, por el que se aprueba 

el ámbito territorial de las cinco circunscripciones plurinominales 

electorales federales en que se divide el país y la capital de la entidad 

federativa que será cabecera de cada una de ellas, a propuesta de la 

Junta General Ejecutiva.1    

 

Lo anterior, por tratarse de un Juicio de Revisión Constitucional 

Electoral promovido por un partido político, en contra de una sentencia 

definitiva emitida por la máxima autoridad jurisdiccional electoral en 

Chihuahua, entidad respecto de la cual esta Sala Regional ejerce 

jurisdicción; sentencia que confirmó el registro de una agrupación 

política en la referida entidad. 

 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia y especiales de procedibilidad. 

 

1. Requisitos de procedencia. Esta Sala Regional considera que la 

demanda reúne los requisitos previstos en los artículos 7; 8; 9, párrafo 

1; 86 y 88 de la Ley de Medios, como a continuación se demuestra. 

 

a) Forma. La demanda se presentó por escrito, en ella consta el nombre 

y firma de quien se ostenta como representante del partido político 

actor; se señala domicilio procesal; se identifica la resolución 

impugnada y al responsable de la misma, además se exponen los 

hechos y agravios pertinentes.  

 

b) Oportunidad. El presente juicio fue promovido en forma oportuna, 

toda vez que la resolución impugnada fue emitida el tres de agosto del 

presente año, y notificada el cuatro siguiente2 mientras que la demanda 

fue presentada ante la autoridad responsable el diez siguiente, 

debiendo tomarse en cuenta que los días sábado ocho y domingo 

                                                 
1 Publicado el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la Federación. 
2 Foja 611 del cuaderno accesorio único del expediente.  
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En ese sentido, resulta oportuno precisar que esta exigencia debe 

atenderse en sentido formal, es decir, como un requisito que alude a la 

mera cita textual de los preceptos constitucionales, mas no como el 

análisis previo de los agravios propuestos por la parte actora, en 

relación con una violación concreta de un precepto de la Constitución, 

en virtud de que ello implicaría entrar al estudio del fondo de la 

controversia planteada3. 

 

b) Violación determinante. Se cumple con el requisito previsto en el 

artículo 86 párrafo 1, inciso c), de la ley adjetiva de la materia, toda vez 

que la materia de impugnación, tiene que ver con el registro de una 

agrupación política en Chihuahua.  

 

c) Reparabilidad. El requisito establecido queda satisfecho debido a que 

la reparación solicitada es material y jurídicamente posible, toda vez 

que de resultar fundado alguno de los agravios de la parte actora, 

habría la posibilidad jurídica y material de revocar la sentencia 

impugnada y el acto primigenio, tomado en cuenta que el acto no se 

encuentra relacionado con algún proceso electoral en curso.  

 

TERCERO. Tercero Interesado. Se tiene compareciendo como tercero 

interesado en el presente juicio a Miriam Rodríguez Urbina, toda vez 

que presentó escrito dentro del plazo de publicitación del medio de 

impugnación. A dicha ciudadana se le reconoce el carácter con el que 

comparece, al sostener un derecho incompatible con la pretensión del 

partido actor, además, porqué la misma ciudadana tercero interesada, 

compareció al juicio de origen con el mismo carácter, y su carácter fue 

reconocido por la autoridad responsable. 

 

                                                 3 Jurisprudencia 2/97, emitida por la Sala Superior de este Tribunal, de rubro: "JUICIO DE 
REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. INTERPRETACIÓN DEL REQUISITO DE PROCEDENCIA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86, PÁRRAFO 1, INCISO B), DE LA LEY DE LA MATERIA"; visible en 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 1, 
Año 1997, páginas 25 y 26. 
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exhaustivo del caso, al no valorar los agravios planteados en contra de 

la inaplicación del artículo 25, numeral 1), inciso a), de la Ley Electoral 

del Estado de Chihuahua, efectuada por el Consejo Electoral de dicha 

entidad.  

 

Argumenta además, que planteó como agravio ante el Tribunal local, 

que se le dejó sin la debida audiencia en el momento en que el propio 

tribunal inaplicó el numeral 25, inciso a) de la ley electoral, y revocó la 

negativa de registro de la agrupación, ya que todo esto sucedió durante 

la pandemia (resolución del expediente RAP-03/2020 local), y sin que se 

le hubiera notificado al aquí actor, personalmente la interposición del 

recurso de apelación por parte de la agrupación política. 

 

Ante esto, el Consejo Electoral emitió una nueva resolución en la que 

otorgó el registro a la agrupación, desde luego ya sin aplicar el artículo 

25, numeral 1, inciso a) de la ley electoral de Chihuahua, no obstante el 

tribunal debe verificar si de la actuación del órgano electoral se 

desprende la violación de los principios de certeza y legalidad, pues a 

juicio del actor, el referido órgano está repitiendo un acto 

inconstitucional.  

 

En este tenor, considera que el estudio de los agravios por parte del 

tribunal responsable fue aislado, restrictivo, produciendo un fallo 

incongruente y una respuesta parcial y superficial, que se traduce en 

indebida motivación en violación al principio de exhaustividad.  

 

Considera el partido enjuiciante que no es cierto como lo afirmó el 

tribunal en la sentencia impugnada, que con ulterior acto de aplicación 

los Tribunales no puedan entrar al estudio de los agravios, por lo que 

los argumentos planteados en la apelación, respecto al porqué la norma 

no es inconvencional, debieron ser apreciados y contestados.  

 

Finalmente, en sus agravios el partido actor reitera los disensos hechos 

valer en su demanda primigenia, respecto al acto primigenio del juicio 
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En ese sentido, a diferencia de lo expuesto por el actor, en materia 
electoral son los terceros interesados quienes, atendiendo a la 
cédula publicada por la autoridad responsable, deben acudir a 
exponer sus posicionamientos dentro del juicio o recursos 
correspondiente, sin que exista una carga específica para los 
promoventes o la autoridad responsable de señalar quién o 
quienes pudieran ser terceros interesados en el asunto o su 
llamamiento a éste, por lo que dicho motivo de agravio resulta 
infundado.  
 
Aunado a lo expuesto, según la instrumental de actuaciones y de 
las constancias que integran el expediente RAP-03/2020 se 
advierte que el Instituto publicó la cédula de notificación 
correspondiente al momento de recibir el medio de impugnación, 
sin que acudieran terceros interesados en el plazo previsto por la 
Ley.   
 
Robustece lo anterior el criterio de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubro: TERCEROS 
INTERESADOS. LA PUBLICITACIÓN POR ESTRADOS ES UN 
INSTRUMENTO VÁLIDO Y RAZONABLE PARA NOTIFICARLES LA 
INTERPOSICIÓN DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN;4 en el cual se 
establece que los derechos fundamentales de audiencia y del 
debido proceso imponen a las autoridades la obligación de oír a 
las partes, lo que implica, entre otros aspectos, brindarles la 
posibilidad de participar en el proceso jurisdiccional, mediante el 
conocimiento oportuno de su inicio. En ese sentido, dado que la 
intervención de los terceros interesados no puede variar la 
integración de la litis, pues tiene como finalidad que prevalezca el 
acto o resolución reclamada, es válido y razonable considerar que 
la publicitación a través de estrados como lo establece la 
legislación procesal electoral, permite que dichos terceros tengan 
la posibilidad de comparecer y manifestar lo que a su derecho 
corresponda, por tanto, es innecesario que su llamamiento a juicio 
sea de forma personal o que se realice mediante notificación en un 
domicilio específico. 
 
Sobre esa base, la actuación realizada por el Consejo como 
autoridad responsable y encargada del trámite de los medios de 
impugnación y del Tribunal como autoridad que sustancia y 
resuelve fue conforme a derecho, ya que al publicarse en estrados 
la notificación a la ciudadanía en general se salvaguarda los 
derechos de audiencia de los interesados.  
 
Ello es así pues la notificación es entendida como la actividad 
mediante la cual se comunica el contenido de un acto o resolución, 

                                                 
4 Jurisprudencia 34/2016. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 
44 y 45. 
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estaban obligados a publicar de nueva cuenta cédula de 
notificación en términos del artículo 325, numeral 1, de la Ley, 
toda vez que dicha acción ya se había realizado al momento de la 
presentación del escrito impugnativo ante la autoridad 
responsable.  
 
Debemos recordar que el reencauzamiento de los medios de 
impugnación o cambio de vía se genera en virtud de que algún 
interesado pudiera expresar que interpone o promueve un 
determinado medio de impugnación, cuando en realidad hace 
valer uno diferente, o que, al accionar, se equivoque en la elección 
del recurso o juicio legalmente procedente para lograr la 
corrección o la satisfacción de la pretensión que se propone.5 
 
Bajo esa premisa, si se encuentra identificado patentemente el 
acto o resolución que se impugna; aparece manifestada 
claramente la voluntad del inconforme de oponerse y no aceptar 
ese acto o resolución; se encuentran satisfechos los requisitos de 
procedencia del medio de impugnación legalmente idóneo para 
invalidar el acto o resolución contra el cual se opone reparo o para 
obtener la satisfacción de la pretensión, y no se priva de la 
intervención legal a los terceros interesados, debe darse al escrito 
respectivo el trámite que corresponda al medio de impugnación 
realmente procedente.  
 
En consecuencia, toda vez que en dicho asunto no se privó la 
intervención de terceros interesados al haberse colmado la 
exigencia prevista en el artículo 325, numeral 1 de la Ley, el 
motivo de lesión señalado por el actor resulta infundado. Esto es 
así, ya que, ante la presentación del medio de impugnación, el 
Consejo como autoridad responsable atendió lo dispuesto por el 
artículo 325, numeral 1 de la Ley y el reencauzamiento solo implicó 
el cambio de vía y no de los motivos de impugnación, por lo cual 
no existía necesidad y/ obligación de hacer de nueva cuenta del 
conocimiento del público en general la presentación el medio de 
impugnación a efecto de que acudieran como terceros 
interesados, de ahí lo infundado de su agravio.” 

 

Argumentos que, a juicio de esta Sala, son suficientes y contundentes 

para dar respuesta al actor respecto a su agravio de no haber sido 

notificado personalmente.  

 

                                                 
5 Jurisprudencia 1/97 de rubro: MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN  O 
DESIGNACIÓN DE LA VÍA NO DETERMINA NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA. Justicia 
Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 1, Año 
1997, páginas 26 y 27. 
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Esto, en atención a la calidad que la Constitución Local otorga a 
las sentencias del Tribunal, de lo que deriva que, si éstas no se 
controvierten, dejan de ser susceptibles de ser modificadas o 
revocadas a través de cualquier medio o recurso, ya que dada la 
naturaleza que las constituye, se vuelven inmutables por 
considerarse la verdad legal y por poseer la autoridad de cosa 
juzgada. 
 
Ahora bien, tal como se deprende del apartado de antecedentes 
de esta sentencia, el veintiuno de abril, el Tribunal emitió la 
resolución del juicio ciudadano identificado como JDC-04/2020, en 
la cual determinó procedente, entre otras cuestiones, inaplicar al 
caso concreto el artículo 25, numeral 1, inciso a), de la Ley, en lo 
relativo a la porción normativa “no inferior a 50 personas en cada 
uno de ellos”. 
 
Lo anterior, porque consideró que exigir que el respaldo a una 
agrupación política tenga que sustentarse en el apoyo de al menos 
50 personas en cada uno de los 30 municipios exigibles, era 
desproporcionado e inequitativo.  
 
En ese orden de ideas, el Tribunal ordenó al Instituto que emitiera 
una nueva resolución en la que no se exigiera este requisito, lo 
cual fue efectuado por la autoridad administrativa a través de la 
resolución impugnada. 
 
Luego, a través del escrito que dio pie al recurso de apelación bajo 
estudio, el actor hace referencia a la validez de la porción 
normativa inaplicada, al considerar que sí supera un análisis de 
control constitucional, sin embargo, debe estimarse que dicha 
inaplicación tuvo verificativo el veintiuno de abril en la resolución 
del expediente JDC-04/2020, y no en la resolución impugnada. 
 
En efecto, si bien es cierto que, en la resolución impugnada, el 
Instituto no tomó en consideración la porción normativa “no 
inferior a 50 personas en cada uno de ellos” prevista en el artículo 
25, numeral 1, inciso a), de la Ley; esto se debe a que el Tribunal lo 
ordenó así y no en virtud de una decisión propia, en apego a las 
características del esquema de medios de impugnación de nuestro 
sistema electoral. 
 
En ese sentido, la decisión de inaplicar la porción que el actor 
estima constitucional no fue del Instituto ni se dio a través de la 
resolución impugnada, sino que tuvo lugar desde el veintiuno de 
abril pasado, a través de un ejercicio de control de 
constitucionalidad difuso por parte del Tribunal. 
 
De lo anterior se desprende que desde el momento en que se llevó 
a cabo el estudio jurídico que derivó en la inaplicación de la 
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Consideró entonces, que la inaplicación que el partido actor reclamaba 

tuvo verificativo el veintiuno de abril en la resolución del expediente 

JDC-04/2020, y no en el acto impugnado, consistente en el acuerdo del 

Consejo Electoral donde se otorgó el registro a la agrupación política. 

 

Por tanto, estimó que el agravio emitido por el actor no resultaba útil 

para generar un cambio en la situación jurídica planteada, pues la 

inaplicación que buscaba revertir el impetrante había causado estado, 

tras no haber sido impugnada en tiempo y forma. 

 

Además, el tribunal responsable fundó su determinación en los 

artículos 295, numeral 1, inciso a), 302 y 374, numeral 1 de la ley 

electoral de Chihuahua, que establecen que el sistema de medios de 

impugnación estatal tiene como finalidad garantizar que todos los 

actos y resoluciones de las autoridades electorales se sujeten 

invariablemente al principio de legalidad, y a la Constitución Local; 

así como garantizar la definitividad de los distintos actos y etapas de 

los procesos electorales; además, que uno de los fines del Tribunal 

es sustanciar y resolver en forma definitiva e inatacable, los medios 

de impugnación y demás procedimientos establecidos en la Ley. 

 

Consideró también que acorde con los numerales en cita, las 

sentencias que resuelvan de fondo los juicios para la protección de 

los derechos político-electorales de la ciudadanía serán definitivas y 

firmes, teniendo como posibles efectos la confirmación del acto 

impugnado o la revocación de este. 

 

Por tanto, como se expresó en párrafos anteriores de la presente 

sentencia, los agravios del partido actor en esta instancia deben 

desestimarse al resultar inoperantes, ya que se limitan a exponer que el 

tribunal local no estudió sus agravios, pero sin confrontar ninguna de 

las razones ni los argumentos que el tribunal responsable tomó en 

cuenta para resolver como lo hizo.  
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sustenta el referido fallo, los que con tal motivo quedarían 
firmes, rigiendo a éste. 
  
Época: Octava Época 
Registro: 207328 
Instancia: Tercera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo IV, Primera Parte, Julio-diciembre de 1989 
Materia(s): Común 
Tesis: 3a. 30 
Página: 277 
  
AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE NO 
COMBATEN LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA Y NO SE DA NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE 
SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS MISMOS. Si en la 
sentencia recurrida el Juez de Distrito expone diversas 
consideraciones para sobreseer en el juicio y negar el amparo 
solicitado respecto de los actos reclamados de las distintas 
autoridades señaladas como responsables en la demanda de 
garantías, y en el recurso interpuesto lejos de combatir la 
totalidad de esas consideraciones el recurrente se concreta a 
esgrimir una serie de razonamientos, sin impugnar 
directamente los argumentos expuestos por el juzgador para 
apoyar su fallo, sus agravios resultan inoperantes; siempre y 
cuando no se dé ninguno de los supuestos de suplencia de la 
deficiencia de los mismos, que prevé el artículo 76 bis de la 
Ley de Amparo, pues de lo contrario, habría que suplir esa 
deficiencia, pasando por alto la inoperancia referida. 

  

De lo trasunto, se hace patente que cuando el recurrente no opone 

reparo a las cuestiones fundamentales en que se sustentó el fallo, estas 

siguen rigiendo en su sentido, lo que implica una imposibilidad para 

esta autoridad de revertirlo, así, en el caso en comento, sucede que la 

inaplicación del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la ley electoral de 

Chihuahua decretada en el expediente del juicio ciudadano con la clave 

JDC-04/2020, no fue combatida y por tanto sigue rigiendo.  

 

SEXTO. Carácter urgente del asunto. 

   

Es un hecho notorio para esta Sala Regional, que a partir de la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, (derivada de la 

enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 [COVID-19]), la Sala 



 

 

Superi

Genera

excepc

de aqu

natura

  

En el 

punto 

serían:

algún t

un da

senten

  

Bajo e

de este

Lineam

impug

  

En dich

de me

de las 

  

En el n

entre o

no pr

garant

la salu

  

            6 Acuerd
motivo d
Federaci
oficial: ht7 Acuerd
impugna
Federaci
oficial: ht

or de es

al 2/202

cional, la

uellos as

aleza. 

Acuerdo

IV, que

: 1) aque

término 

año irrep

ncia resp

ese conte

e Tribuna

mientos 

nación a

ho acuer

edios ele

sesiones

numeral 

otros, lo

resencial

tizar simu

d de las 

               
o por el qu
de la pande
ón el 
ttp://dof.go

do por el qu
ción a trav
ón el vei
ttp://dof.go

ste Tribu

206 por e

 celebra

suntos e

o Genera

e los as

ellos vinc

perento

parable, 

ectiva. 

exto, se 

al Electo

aplicab

 través d

rdo se es

ectrónico

s no pres

III del in

os asunto

l, debién

ultáneam

personas

              
ue se autori
emia origina

veintisiete
ob.mx/nota
ue se emite
vés del sist
ntidós de 
ob.mx/nota

unal emi

el cual e

ación de 

n los qu

al 2/202

suntos q

culados a

orio; 2) en

supues

emitió 

oral núm

les para

del sistem

stablecie

os -como

senciales

nvocado 

os urgent

dose p

mente el 

s. 

       
iza la resolu
ada por el
e de 
a_detalle.ph
en los lineam
tema de vi

abril de 
a_detalle.ph

19 

tió en u

stableció

sesiones

ue el Ple

0 se de

que se c

a un pro

n los que

sto que 

el Acuer

ero 4/20

a la re

ma de vid

eron pará

o videoc

. 

Acuerdo

tes se di

rever la

acceso a

ución no pr
 virus COV
marzo. 

hp?codigo=5
mientos ap
ideoconfere

dos mil 
hp?codigo=5

un prime

ó como m

s no pre

eno así lo

terminó,

consider

oceso ele

e exista l

debería

rdo Gene

0207 por 

esolución

deoconfe

ámetros 

conferen

o Genera

iscutirían

as med

a la tute

resencial de
ID-19, pub
Visible e
5590681&fe

plicables par
encias, pub
veinte. Vis
5592109&fe

er mome

medida 

esenciale

o determ

, específ

rarían co

ectoral r

a posibil

a ser ju

eral de 

el que s

n de l

erencias.

para la 

cias- par

al 4/2020

n y resol

didas pe

la judicia

e los medios
licado en e
en la 
echa=27/03
ra la resolu

blicado en 
sible en l
echa=22/04

ento, el A

extraord

es y entr

minara s

ficament

omo “ur

elaciona

lidad de 

ustificado

la Sala S

se expidi

os med

. 

impleme

ra la cele

0 se reite

verían e

ertinente

al y el de

s de impug
el Diario O

página 
3/2020. 
ución de los
el Diario O
a página 

4/2020 

Acuerdo 

dinaria y 

re otros, 

egún su 

te en el 

rgentes” 

dos con 

generar 

o en la 

Superior 

eron los 

dios de 

entación 

ebración 

eró que, 

n forma 

es para 

erecho a 

nación, con
Oficial de la

electrónica

s medios de
Oficial de la

electrónica

n 
a 
a 

e 
a 
a 



 
SG-JRC-17/2020 

 
 

20 
 

Finalmente, se emitió el Acuerdo General 6/20208, en el que se amplió 

el catálogo de asuntos que se pueden resolver de forma virtual durante 

la contingencia sanitaria, con la finalidad de cumplir con los parámetros 

de una justicia de proximidad con la ciudadanía, pronta, completa e 

imparcial, contemplados en la Constitución Federal y evitar poner en 

riesgo el derecho a la salud de la ciudadanía y de las personas que 

trabajan en el Tribunal Electoral. 

 

En ese sentido, se considera que el presente asunto actualiza el 

supuesto para ser resuelto en los términos del Acuerdo General 

4/2020, al encontrarse relacionado con un proceso electoral que está 

próximo a iniciar9, de tal forma que, de resultar fundada la pretensión 

de la parte actora que pretende se revoque el registro a una 

agrupación política estatal, se requiere tener certeza sobre si dicha 

agrupación participará o no en el proceso electoral local; tomando en 

cuenta que el tiempo que pase podría resultar perjudicial frente a la 

incertidumbre de la agrupación si conservará su registro para participar 

en el proceso electoral local en Chihuahua.  

 

Por lo expuesto y fundado, esta Sala 

 

R E S U E L V E : 

 

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada. 

 

NOTIFÍQUESE en términos de ley y en su oportunidad archívese el 

presente como asunto concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 

                                                 
8 Publicado en la página de internet de este órgano jurisdiccional: 
<https://www.te.gob.mx/media/files/734c17eb1d2982aa88a945a3acb947620.pdf>; y, en el 
Diario Oficial de la Federación el trece de julio de dos mil veinte (No. de edición del mes: 10. 
Edición Matutina). 
9 De conformidad al artículo 93 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, el proceso electoral 
ordinario se inicia el primer día del mes de octubre del año anterior de la elección. 
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